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RESOLUCION No.180-RL=81 .)//() 

EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTINDENTA DRA COMPRSIAS 

la ejercicio de las atribuciones señaladas por la feñoera 
Superintendente de Compañías, según Resolución Mo. ADM - 
80-193, de 23 de Saytianbre de 1988, 

CONWSBID.RRANMNDO 

QUE 01 28 de Enoro de 19801, se ha otorgado anto 

la Notario 13* del cantón Suayaquil, Dra. Norma Plaza de 
García, la eseritura píblica de aumento de capital y re- 
forma de estatutos de la conpañía de respensabilidad 14- 
miaada denominada "EUCUACOLOR GUAYAQUIL C. LYDA,”"; 

QUE el Sr. Luis Orrantía Gonzíles, en su calidad 
de Presidante, de dicha sociedad, segéún se ha acreditado, 
ha presentado «eustro copias notariales de la misma, seli- 

citando la aprobación de tales aunento ds capital y rofer 
ma de estatutos) 

QUE al Departamento de Inspección y Anblisin «e 
esta Superintendencia de Compañías, ha presentado el Infor 

me No. 8f1=270-DIA de Abxil 9 de 1938!, que comprueba la ín 
tegraciób del aumento ás aeapital en los términos constan- 
tes en la citada ascrítura; y, 

QUE consta de la misma escritura, que se han eun 
plide los requisitos legales. 

RESUELVE 

ARTICULO PRINERO.- Aprobar: a) el aumento de - ca 

pítrtal efectuado por la compa 
ñía de Responsabilidad Limitada denoninada “ECUACOLOR ek 
YAQUIL €. LYDA.”, por la suma de OCHO MILLONES DA SUCRES, 

«on lo cual queda elevado el capital de la compañía a la 
cantidad de DIEM MILLONES DE SUCRES, dividido en un mil - 
partisipaciones sociales de d¿diex nil sucros cada una; ym 
b) la reforma de estatutos constantes en la citada eseri 

tura.- 

ARTICULO S£EGUNDO,- Disponer que se publique por 

una sála vez, en uno de los 
peribaicos de mayor circulación en Guayaquil, el extracto 
de la escritura pública de Enero 28 de 1981, que será ela 
borade pox aste Despacho, yla rasón da su aprobación. 
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ARTICULO TERCERO.- pláponer que el notario 13”, 
Seth ETT DO O LL de RA, AÑó O AA ar 

gen de la escritura pública_go apeento ¡de gapital y nefor 
na de estatutos de la compañía de responsabilidad Lamira— 
E ¡COLOR GUAYAQUIL C. LTDA.”, etorgada en 

A “de Enoxo Se 1981, que se la aprueba en 
ireza de este rasólución. El señor Notario «satará rasta 
del cuaplimiento de esta anotación marginmal. 
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ARTICULO QUINTO. - Dispaner. que el Notario 3” de 

exto: caweda Dr. Custavo Paleo 
«AL 144 ¡del costomido de la escritura plblica 
ell Sn da a instripir alargan de la matriz de la otor 

Xx ada af 1540 A guivte te 197 ¡rot la eupr: constituyó la 
conpañía. 

     

  

    

  

COMUNIQUESA.- ad 

cia de Compañías, en Guay 

    
   

ducei 

Bras 

ÓhY. inmtlio Renero 

IMPENDENTE DE COM    

PROVEYO y firmó la Resolución que anteszeda el se- 
Oo ñor doctor Emilio Remero di de Compañías 
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Certifico: Que con fecha de hoy, Queda inscrita esta Reso- 

lución de fojas 11.377 a 11.381, núÓmero 2.516 del Registro 

Mercantíl y anotada bajo el número 9.504 del Reper 

Guayaquil, oche de Mayo de m 

El Registrador Mercantil 

    
novecientos ochent 

       

    

Registrador Mercantil del    
Certifico: Que con fecha de "hoy, se tomó nota de lo orde 

nado en la anterior. Resolución a fojas 16.822 del - Registro 

- Mercantil de 1.975; y, 26.249 del mismo Registro de 1.976, 
al margen de las inscripciones respectivas ..- Guayaquil, 

cho de Mayo de míl novegíentos oche ta 1 uno o R 

tredor Mercantil  -.-Enmendado: noveci to3.- Vale.- 
     

  

Xcantón Guayaquil, 
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